
CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

32664 ACUERDO de 7 de diciembre de 1983, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, sobre sustitu
ción del Presidente del Tribunal calificador de las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Oficiales de 
la Administración de Justicia designado para ac
tuar en la Audiencia Territorial de La Coruña.

Habiendo aducido causa de abstención para presidir el Tri
bunal calificador de las oposiciones al Cuerpo de Oficíalos de 
la Administración de Justicia, en la Audiencia Territorial de 
La Corulla, el Magistrado don Julián Rodríguez GIL nombrado

para este cargo mediante Acuerdo de 10 de noviembre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 18), el Plenoi del Consejo 
General del Poder Judicial, en su reunión de esta fecha, ha 
adoptado el acuerdo de sustituir a dicho señor nombrando en 
su lugar para la Presidencia del mismo Tribunal a don Claudio 
Movilla Alvarez, Magistrado de la Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo de aquella Audiencia Territorial.

Madrid, 7 de diciembre de 1083.—El Presidente. Federico Car-r 
los Sainz de Robles Rodríguez.

32665 ACUERDO de 9 de diciembre de 1983, de la Comi
sión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se hace pública la lista de 
aprobados elevada por el Tribunal calificador de 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses, convocadas por Acuerdo de 9 de 
febrero de 1983 y se dispone el ingreso en la Escue
la Judicial de los seleccionados con la considera
ción de funcionarios en prácticas.

Concluidas las oposiciones para la provisión de plazas de as
pirantes al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convocadas 
por Acuerdo de este Consejo General de 9 de febrero de 1983 y 
elevada por el Tribunal calificador la lista de aprobados, de. 
conformidad con lo dispuesto en las normas 12 y 13 de la con
vocatoria, la Comisión Permanente, en su reunión de esa fe
cha, ha acordado:

Primero.—Hacer pública la lista de aprobados remitida por 
el Tribunal calificador que a continuación se transcribe:

Número Apellidos y nombre Puntuación

Tumo restringido

1 Picazo González, Manuel Carlos .............. 19,50

2

Cardona Valencia, Begoña ....................... 12,50

Tumo libre

1 Lachica López, María Emilia ... ............... 26 00
2 Castillo Hernández, Miguel Angel ......... 25 50
3 Hernández Cueto, Claudio .......................... 23,50
4 Tomás Buisán, María Luisa ........................ 21,50
5 Ladrón de Guevara y Guerrero, Javier. 21.50

6

García de Gálvez, Antonio ......................... 21,00
7 Burgués Prades, Ángel Antonio ... ......... 21,00

8

Cavada Hoyo, Eva de la ........................... 20,50
9 Devesa Sais, Miguel Angel ......................... 10.50

10 González Oliván, Francisco Javier ......... 18 00
11 Pulido Bordallo, María del Carmen ........ 17,50
12 Valenzuela Garach, María Aurora ......... 17,50
13 Turbica de la Puente, Félix ........................ 10,50
14 Segura Abad, Luis Juan ........................... 15.90
15 Cabrera Forneiro, José ................................. 14,50
16 Lorenzo Regó, Julio ...................................... 12,00
17 Mariscal de Gante y Ruzafa, María del

Carmen ........................................ ............... 11,00

Segundo.—Requerir a los incluidos en la anterior relación 
para que a la mayor brevedad y, en todo caso, dentro de los 
treinta días siguientes a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», presente en el Registro General de este Consejo 
la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria, y en concreto:

a) Certificaclón de inscripción de nacimiento.
b) Declaración complementaria de conducta a que se re

fiere el artículo 2.° de la Ley 88/1980, de 1 de diciembre.
c) Certificación negativa de antecedentes penales.
d) Certificación médica acreditativa de no padecer enferme

dad o defecto físico que impida para el ejercicio del cargo.
e) Declaración Jurada, o bajo promesa, de no hallarse com

prendido en ninguna de las causas de incapacidad establecidas 
en las disposiciones orgánicas.

f) Título de Licenciado en Medicina y Cirugía, o testimonio 
notarial de la titulación, o bien certificación académica acredi
tativa de tener aprobadas todas las asignaturas de la licencia
tura y haber abonado los derechos para la expedición del titulo.

Dos que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de |ustiflcar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Organismo de que dependa, 
acreditativa de su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Tercero.—En atención a las necesidades del servicio, aprobar 
con carácter provisional la propuesta de seleccionados hecha


